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CAPITULO II

garantizando el ¡pe más el 1 porIOD. de ser este conjunto superior al
mencionado 5,5 por 100. .

Art. 5.° Drnlmcia.-La denuncia o revisión del presente Convenio
deberá practicarse reglamentariamente ante la autoridad -laboral compe~
tente. salvo que ambas partes acordaran. de comun at'uerdo y de forma,
expresa, su prórroga para el siguiente período. anuaL

El Convenio se considerará tá6tarncnte denunciado d&sde elIde
octubre de 1992, debiendo iniciarse, en el plazo d~ un mes, 'las
negociaciones para el siguiente Convenio.

Art 6.° Prórroga.-Si a la expiración de su período de aplicación,
níngun~, de las parles ha ejercido la facultad de denuncia. este Convenio
se considerará prorrogado de año en año, aplicándose automáticamente
a todos los concl:ptos económicos del presente Convenio el por:centaje
del aumenlO del índice de precios al con~u01O en el año anterIor que
establezca el Instituto Nacional de Estadistica.

CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 7.° Salario base.-La retribución que corresponderá al trabaja
dor sobrc la base de un rendimiento normal será la establecida para su
categoria profesional en la tabla salariarque figura como anexo a este
Convcnio.· .

Art. 8.° Plus de asistcllcia.-Por el concepto de Plus de asistencia
efectiva al trabajo se establece para lodo el ano 1991 un· Plus de 190
pesetas dianas para todos los trabajadores. cualquiera que sea su
categoría profesional. y para 1992 será de 200 pesetas. .

Se considerarán días efectivamente trabajados, a todos los efectos de
la percepción del Plus de asistencia, las ausenci;ls justificadas de los
trabajadores que-ostenten cargos de representación. como Delegados de
Pl:rsonal de la Empresa, relacionados con el ejercicio de su cargo. con
I~ .obliga~ión.pre,:,ia de aviso p~r parte del lTabajador y de la presen,ta-
clan dC'1 Justificante correspondiente. - _ ,. . .

A efcctos de su percepción, se considerarán también días trabajados
los comprendidos en el período de vacaciones. . . .

Este Plus de asistencia no podrá ser absorbido por ningun concepto.
Art. 9.° Plus de Convel1io.~Se establece un Plus de Convenía para

199 l', consistente en ·5.1 I 1 pesetas mensuales, y para 1992, de 5.392
pesetas mensuales, para to4os los trabajadores que realicen su jornada
laboral normal. cualquiera que sea su categoría profesional, estándose
para la percepción de este Plus a lo determinado en el articulo 18 de este
Convenio. en cuanto a protección en caso de enfermedad. .

Este Plus se pen:ibirá también en el período de vacaciones y se
abonará asimismo a los representantes de los trabajadores, Delegados de
Personal de la misma, que'p"or funciones .de .su cargo se ausentan del
trabajo, lo que deberán justificar debidamenle.· .

Art. ·10, J'acaciofles.-Elpersonal 'con un año al servicio de la
Empresa. cualquiera que sea su categoría profesional, tendrá derecho a
unas vacaciones anuales retriDuidas de treinta días naturales, comen·
zando su dlsfrute en. día hábil que no sea víspera de festivo.· ,
. Las vacaciones corresponderán al a-ño natural y se disfrutarán en las

épocas de menos trabajo, a ser posible en verano; y de.acu~rdo coolas
necesidades del servicio. ~
-Las fcchas de las vacaciones se establecerán para cada categoría
profesional, dentro de cada sección de la Empresa. atendiéndose
preferentemente la antigüedad, derecho que se considerará rotativo en
años sucesivos.

Las vac¡lclones, una vez comen:zadas, no se interrumpirán por causa
de enfermedad, accidente o cualquier otro motivo particular:·· .

El importe de las vacaciones será de' una mensualidad de sus
retribuciones, consistentes en el salario base del Convenio, an·tigúedad, •
plus de asistencia, plus de Convenio einCentivo fijo. y proporcional para
el personal ingresado en el transcurso del año, siendo abonadas dos días
antes del comienzo, en forma de anticipo a cuenta de sus emolumentos
del mes.en que las disfrute. .
. Antes del día 15 del mes de abril se confeccionará una relación .de
todo el personal, con expresión de turnos de vacaciones que corresponda
a-cada uno. '. .

... Art. 11. Gratificaciones fijas de Julio. Navidad. Ben~ficios y OCll~~
brC'.-Las gratificaciones de Julio y Navidad consistirán en una mf7nsuah.
dad del salario base del Convenio, antigüedad, plus de asistenCia, plus
dI: Convenio e incentivo fijo, y será proporcional para el personal

, ingresado en el transcurso del a"o.
La gratificación de Beneficios se entiende referida al ejercicio

económiro del año anterior a su abono, y consistirá en u"na mensualidad
del salario base del Convenio. antigucdad. plus de asistencia. plus de
Convenio'e incentivo fijo vigentes en la fecha de su abono, que será en
el mes de marzo de cada año. y proporcional para el personal ingresado
en el transcurso del año anterior, .

El personal que se encuentre cumpliendo el servicio militar p~rcibirá
las gratificaciones de Julio, Navidad y Beneficios sobre el salano base'
del Convenio y antigüedad y proporcionalmente al tiempo servido en la
Empresa, si fuera menor de un año. .

La paga extraordinaria denominada de Octubre, papdera en dIcho
mes de cada año, será para 1991 de 101.345 pesetas. '\ para 1992 será

1991

7~.261

87.856
92.828
72.919
80.383
67.729

64.015
60.862
69.920

i- 69.920
66.4i4
82.677
67.726
67.726
64.935
61.186
63.931
75.187
72.711
61.187
68.970
67.726
64.935
66.483
66.483
64.935

. 63.672
61.187
430038
45.524
56.618
60.862

1990

73.3~U

81.348
85.952
67.518
74.429
62.712

59.273
56.354
64.741
64.741
61.550
76.553
62.709
62.709
60.125
56.654
59.195
69.618
67.325
56.655
63.861
62.709
60.125
61.558
61.558
60.125
58.956
56.655
39.850
42.152
52.424
56.354

DISPOSICIONES GENERALES

RESOLUCION de 9 de oc/ubre de 1991, de la DireccióII
General de Trabajo. po}' la que se dispone.la inscripción en
el Registro JI pubhcacióll ell el «Bolelin Oficial del Estado»
del texto del Convenio ColC'Ctivo de la Empresa «Industrial
Quesera Espa¡lola, Sociedad Anón;'11Q».
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «INDUSTRIAL
QUESERA ESPANOLA, SOCIEDAD ANONIMA..

CAPITULO PRIMERO

Jefe de Almacén
Jefe de Sucursal ....
Médico (Titulado Superior) ..
Analista Programador ..
ATS (id. Médico) .
Dependienta (más de veinticinco años) _
Dependienta (de veintidós a veinticinco

años) .- .
Avudante de Dependienta
Viaiante
Oficial Administrativ~··I.11
Oficial Administrativo 2.11

Scrigrafista
Secretaria
Ayudante de Compras
Cajera .
Auxiliar Administrativo
Montador de Escaparate
Escaparatista
Rotulista .
A vudante Decoración .
Je'fe de Equipo .
Profesional· de Oficio 1.11 .
Profesional de Oficio 2.11

••••••

Capataz .
Mozo especializado ....
Telefonista
Porteros y Serenos .
Personal de Limpieza...... . .. '" ..
Aprendiz de dieciséis a diecisiete años ..
Aprendiz de diecisiete a dieciocho años
Aprend iz de más' de dieciocho años .
Auxiliar de Caja •

Visto el texto del Convenió Colectivo de la Empresa «Industrial
Quesera Española. Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 5 de
julio de 1991; de una parte, por los Delegados de -personal, en
representación de. los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la
Empresa, en representación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 104011981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

· Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

· ppmero.-Ordenar la inscripción deleitado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificaciQn,8 la
Comisión,Negociadora.,,· '

Segundo.-Disponersu publicación'en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

· Madrid. 9 de oetubr"e de 1991.-La Directora general. Soledad
Córdova Garrido. '

Artículo 1.0 Ambito terriUlI'ial.-EI presente Convenio será de apli ..
cación en todo el territorio nacional.

Art.2.0 Ambitopersonal.-Afecta este Convenio a to"dos los trabaja
dores que prestan. sus servicios en «Industrial Quesera Española.
SOCIedad Anónima». comprendidos en el ámbito territorial indicado en
el artículo anterior.

_ Art. .3.0 l'igencia.-Este Convenio entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado». retrotrayendo Iss
condiciones económicas al día 1 de enero de 1991 al personal en activo
a la firma del Convenio.

Art.4.0 Duraci6n.-La duración de este Convenio s.erá de dos años,
3esde el I de enero de .1991 al 31 de diciembre de J992.

Para el año 1-992 todos Jos conceptos del presente Convenio. serán
aumentados en el 5.5 por 100, con revisión al final de dicho año,
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de 106.919 pesetas brutas por trabajador y por año, y proporcional para
el personal ingresado en el transcurso del año. /

Estas gratificaciones se harán efectivas los dias 15 del mes en que
correspondan, siempre que las disponibilidades de la Empresa lo
permitan. ,

Art. 12. Aumen16s periódicos por tiempo de servicio.-A partir de
1991 los aumentos por antigüedad pasarán a ser de trienios al 3 por 100
y empezarán a devengarse desde el día primero del mes siguiente en que
el trabajador haya comenzado a ·pre~tar sus servicios en la Empresa. con
el límite máximo del día 1 de enero de 1940.

Estos aumentos se calcularán sobre el salario base que corresponda
a la categoria del trabajador, variando su importe de acuerdo con el
ascenso de catcgoria y de la correspondiente escala salarial. no quedando
congelados 'los correspondientes a categorfas inferiores, siendo ilimitado
el número de trienios.

Art. 13. Premio de fidelidad y constancia.-EI personal .que a,l
jubilarse, lleve si servicio de la Empresa menos de quince años de
servicios continuados. o de forma general en 'los casos de baja definitiva
por enfermedad o accidente percibirán la, cantidad de 5.000 pesetas por
cada año de servicia en la Empresa. .

Los servicios prestados'a partir de los sesenta y cinco años de edad
nQ se computárán a estos efeeto~ .' , \ .

En los casos de fallecimiento anteri01'-,a la jubilación indicada, la
.viuda o, en su caso los hijos menores o mayores minusválidos o padres
que vivan a expensas del trabajador percibirán la cantidad correspon
diente a los años de servicio.

-Art. (4. - Premio de p~rmanencia en la Enipresa.-Se establece un
premio de permanencia en la Empresa para todo el personal con un' año
de antigüedad en la misma y' proporcional para los ingresados en el
transcurso del año. abonable en el mes de agosto de cada año, siendo de
21.563 pesetas para 1991 y de 22.749 pesetas para 1992... . .

Art. 15. Premio espC'ciaJ porjubilación mluntaria.-Los trabajadores
. que se jubilen voluntariaménte, de común aquerdo con la Empresa,
en~r~ los sesenta Y, sesenta y ci!"co añ~s de eda~,. y con una an!i~~d
mlmma en -la misma de qvmce anos, perCibirán unh gratlhcacion
especial, consistenle en una mensualidad deLsalario base del Convenio,
plus de asistencia. plus de Convenio, an·tigüedad e incentivo fijo por
cada cinco años que acredite en la Empresa. siempre que se jubile- dentro
de los dos meses siguientes a la fecha de cumplimiento de la edad

~ correspondiente. o tres meses 'si el trabajador se encuentra dado de baja
por incapacidad laboral transitoria referida a enfermedad o accidente.

El importe de la pane correspondiente a la fracción 'de tiempo
inferior a cinco años se calculará de forma proporcional respecto a dicho
periodo. . ~ _

Si durante -.la vigencia de este Convenio la edad de jubilación se
redujese oficialmente. el percibo de esta gratificación tendrá como límite
la nueva edad de jubilación establecida. , .

Art. 16. Subl'encidn'tl los productos fabricados por /a Empresa,-Se
establece, un 12 por 100. de .deSCuento sobre el precio al mayorista,
aplicable a los productos fabricados por la Empresa.

Art. 17. Economato.-la Empresa acoge al personal en un econ()...
mato de alim'entación y vestido, incluido el personal jubilado. distribu..
yéndose la cuota cOlTespondiente en el 60 por 100 por la Empresa y'el
40 por 100 el trabajador. . - -
~ Art.. 18. Protección ~n ~aso de enfermedad...En los' 'supuestos de
lOcap,acldad laboral transllona por enfermedad, la Empresa abonará al·

_tral?aJa~~r el comple!"1ento n,ecesario para que, juntamente con la
prcstacl0T! de la Segur.ldad SOCial que I'erciba el interesaC!o. a partir del
octa~o dla de OCUrrida la baja. la totalidad de sus emolumentos.
co.nslste~:1tes en el salario base del Convenio, antigüedad, plus de
aSIstenCia. plus de.C0t:'venio e incentivo fijo. En los casos de incapaci~
dad laboral transltona pOr' enfermedad. con/sin baja, la Empresa
abonará hasta tres días en tope anual. .

Art. 19. Prol'isión de racantes.-Las vacantes Que se produzcan en
la Eml?resa, que no sean de libre designación de la .misma. serán
comuDlcadas a los representantes de los trabajadores para su estudio con
la ~mpresa ,Y posterior. publicación en el seno' de la misma. siendo
cU~I~rtas a libre elección de la Empresa. siempre Que no haya ninguna
solmtud por parte del personal activo. en un plazo de siete dias.

Art. 20: Retirada de'!, ca1'llé de col1duár,-En caso de retirada
tem~oral del caniet d~ conducir en uso de vehículos del servicio o
partl,:ular de la Emprcsa. ésta garántizará al cond.uctor un puesto de
tl!luaJo, sin.pérdida de sus retribuciones lijas mientras subsistan: dichas
CIrcunstancias. Igualmente percibirán la retribución sala.tial indicada en
el caso de privación de libertad circunstancial.

la Empresa facilitará un puesto de trabajo a los Conductores que
temporalmente por causa de enfermedad o accidente le sea retirado el
carnet -de conducir. .

Si lo;¡ causa diese lugar a la retirada definitiva de dicho carné de
conduclf, se le acoplará en otro puesto de trabajo que determine la
Empresa, reajustándose sus salarios en consonancia con la nueva
c3Lcgoríalaboral asignada, sin perjuicio de lo establecido en la legisla~
ción aplicable vigente sobre incapacidades laborales. '

No se .ex~glrá responsabilidad al Conductor. respecto a los deS:perfec~
tos que pudIera causar al vehículo de la Empresa. siempre y cuando no

concurran en.actuaciones dolorosas o· temerarias, así como-la reinciden
cia en hechos Que originen la retirada del permiso de conducir más de
una, vez dentro del año. - "

Art. 21. Acondicionamie!Jto de "eh{culos .v /ocales.-Cuando por
necesidades de la Empresa deba facilitarse transporte al personal, se hará
en vehiculos adecuados.

La Empresa. a petición de sus trabajadores, facilitará local para
reuniones en las que se traten asuntos laborales relativos a la misma.

Art.· 22., Seguro de vida.-Hasta tanto en·cuanto no haya una mejor.
_cobertura 4e1 SeRuro de, Vida, continúa establecido el actua~ para el

personal fiJO de la Empresa. al que se seguirá contribuyendo por los
trabajadores adheridos al mismo con una cuota mensual de 300 pesetas,
una vez modificada la cobertura, la contribución a la cuota será al 50 por
100 trabajador/Empresa.

Art. 23. Prima~de domingos y!estivos.-EI-trabajador Que realice la
jornada en domingo o festivo percibirá una prima de 644 pesetas por
cada festividad trabajada en 1991 y. 679 pesetas, en 1992. '

Art. 24. Premio de na/a/idad-Seestable un premio de natalidad.
consistente en 3.204 pesetas en 1991, y 3.380 pesetas. para 1992, por
hijo nacido, para los trab~jadores de la Empresa. Caso en Que ambos
cónyu$es sean trabajadores de la misma, solamente _uno de ellos I

percibirá la indicada cantidad. , . '. '
Art. 25. Ayuda Q hijos minusvdlidos.-Se establece una aY\lda

complementaria a la prestación que perciban de la Seguridad Social de
6.664 pesetas mensuales en 1991, y 7.031 pesetas mensuales, en 1992.

CAPITULOJU

,COMPENSACIONES

Art. 26. Absorcid'¡"~Nin$una de las condiciones establecidas en
este Convenio serán· absorbidas, respetándose como condición más
ventajosa para el personal la" mejoras que la Empresa tenga.establecidas
en la actualidad si g10bahnente son superiores a las que resulten de la
'aplicación del Convenio. ,

Cualquier mejora o condición' más ventajosa que por Ley o por
cualquier otra dIsposición legal pudiera establecerse, será absorbida
hasta donde alcance. ' '.

Art. 27. Conlraprestaciones.-Los trabajadores afectados por el pre~
sente Copvenio se comprometen durante su vigencia, en compensación.
a las ventajas económicas dimanantes del mismo, al respecto de la paz
laboral y a cumplir su cometido con la obligada disciplina y óptima
diligenCia' en sus ,funciones, aplicación y lealtad a la Empresa.

CAPITULO IV

OTRAS DISPOSICIONES

Art. 28. Jornada y descanso semana/.-Se establece' la jornada
laboral de cuarenta horas semanales. Los. trabajadores Que realicen
Jornada continuadadisfrutarán de treinta minutos de descanso. enten
dicndose que dicha interrupción formará parte de su trabajo efectivo,
reduciéndose en una hora y, media diaria dentro de la semana en que
cada Centro de trabajo disfrute su festividad patronal. El personal que
por circunstancias de trabajo no pueda hacer uso de esta reducción de
Jornada. podrá optar por que se le abone oomo horas extras o aumentar
cn un día sus vacaciones anuales.

La Empresa tendrá facultad para adecuar 'el descanso de los treinta
minutos en función de sus especificas necesidades.

El descanso dominical'será extensivo a la Secciones de Administra·
ción. Taller de mantenimiento y Almacén de quesos.

Para el personal de fabricación. transporte Yotros servicios. que por
su ..trabajo no pueda disfrutar el descanso. en domingos o fcstivos, se
establecerá un tumo rotativo cada siete días.

Art. 29. Hol'~ extraordinarias.-Debido a las especiales circusntan
cias de la ,Empresa y de la materia prima Que trabaja, y de acuerdo con
las. disposiciones en vigor. se podrán hacer ~oras extraordinarias. las
cuulcs se abonarán con un incremento del 75 por 100 sobre el salario
hora, resultante de la aplicación de la fÓrnlula que se inserta al final de
la tabla salarial. .
_ Art. 30..-Licencias.-EI trabajador~ previo aviso, según en .cada caso

y como mínimo con -veinticuatro horas de antelación, con la justifica~

-ción adecuada. podrá ausentarse del trabajo con derecho a retribución
en los cas~s siguientes:

Quince días naturales por contraer matrimonio.
Un dia por traslado del domicilio habitual.
Tres días naturales en los casos de fallecimiento o enfermedad muy_

grave de su·esposa. padres. hijos. abuelos, nietos o hermanos.
Tres días naturales por alumbramlento de la esposa.
Cuando por tales motivos deba desplazarse fuera de la provincia de

su residencia, el pen,niso retribuido será de cinco días naturales.
Un día a eleCCión del tabajador. con ladebida justificación. no siendo

acumulable a las vacaciones anuales. .
Para los demás casos se estará a lo establecido en el articulo 37,

apartado 3, del Estatuto de los T~abajadores,
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pesetas dia

pesetll mesArt. 31. Fon~la dt' pago.-La Empresa hará efectiva la nómina a sus
trabajadores mediante cheque b.mcario o transferencia. ,

En el caso de que el pago sea efectuado mediante cheque bancario.
d trabajador dispondrá del tiempo necesario dentro de su jornada
laboral para hacer efectivo el mismo.

An. 32. Ropa di> (rabajo.-La Empresa suministrará a su personal
dos equipos de ropa de trabajo anualmente, siendo obligatorio su uso en
la Empresa.

An. 33. Rel';sióll médica.-Todo el personal de la Empresa está
obligado a pasar revisión medica anual reglamentaria ante el Servico
Ml.idico correspondiente.

Art. 34. Derechos sindica/es.-Se estará a lo dispuesto al.respecto y
en lo que afecte a esta EtTlpreS8 en el Estatuto de los ,TrabaJadores.

Art. 35. RepercusiólI ell los precios.-Los componcntení'e la Comi
sión delJberadora consideran qu~ la aplicación de los acuerdos adopta·
dos en este Convenio no implicará otra repercusión en los precios Que
la autorizada por las disposiciones vigentes.

Art. 36. Villculación a la totalidad.-Las condidones pactadas
forman un todo orgánico e 'indivisible y ambas partes 'manifiestan
formalmente Que sus respectivas vinculaciones a lo convenido tiene
carácter de compromiso para la totalidad de las cláusulas pactadas.

Art. 37. Comisión Paritar;a.-Se crea una Comisión Paritaria que
tendrá como misión, vigilar el cumplimiento del Convenio e interpre
tarlo cuando proceda. resolviendo cuantas dudas o dive~encias .se
susciten en la interpretación de'su articulado. Dicha ComiSión estará
constituida por dos representantes designados por la Empresa y Otro dos
representantes por los trabajadores qUe serán elegidos entre los compo
nentes de la Comisión negociadora del Convenio.'

An. 38. Materia no reflejada.-En lo no previsto en este Convenio
se estará a resultas de lo dispuesto en la "igente OrdenanzaIabcra: de
Industrias Lácteas y demás disposiciones de la legislación laboral
vigente, siempre Que dichas disposiciones superen a lo pactado en este
Conyenio.

COMERCIALES

Director comercial o exportación
Inspector, promotor de ventas
Director de área. . .
Delegado. . .
Jefe de vcntas delegación
Viajante o Corredor de plaza .
Vendedor o Dependiente .....
Degustador o Demostrador
Repartidor (diario)

SUBALT.ERNO

Almacenero
Listero
Pesador
Cobrador
Ordenanza
Conserje
Portero
Guarda ..
Sereno... . ..
Botones dieciséis..diecisiete. años
Mujeres de limpieza (hora) .

'99'

141.804
105.729
105.729
105.729
82.344
82.344
67.915
63.736
. 1.937

7D.9oo
59.461
59.461
59.461
59.461
59.461
64.683
64.683
64.683
43.164

284

1992

149.603
111.544
111.544
111.544
86.873
86.873
71.650
67.241

2.044

74.800
62.731
62.731
62.731

. 62.731
62.731
68.241
68.241
68.241
45.538

300

ANEXO 1991 '99'

pesetas mes

1991' 1992

Tabla salarial 1991-1992 ,de dndustrial Quesera Españolá.t S. A.»"

SB Salario.base.
A Antigüedad.

PC . = Plus Convenio.
I Incentivo.

PA Plus de asistencia~

Calendario láboral de «Industrial Quesera Española, S. A.» para 1

2.910
2.145
2.451
2.219
2.156
2.044
3.076
2.910
2.713

2.456
2.762
2.412
2.219
1.145
1.499

2.758
2.033
2.323
2.103
2.044
1.937
2.916
2.758
2.571

2.328
2.618
2.286
2.103
1.085
1.421 .

Dias

6-13-20-27
3-10-17-24
3-10,17-24-31
7-14-21-28
5-12-29-26
2-9·16-23-3~
7-14-21-28
4-11-18-25
1-8-15-22-29
6-13-20-27
3-10-17-24
1-8-15-22-29

40

FORMULA HORA EXTRAORDINARIA

(S8 '+ A + PC +1) 7 + (PA) 6

Enero _.
~ebrero

Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembr~

Diciembre

1,75 XHE

OBRERÓS

Especialista de primera .
Fogonero .. ,...... . .... '.
Especialista de' segunda' .
Especialista de tercera, .
Peón especializado .
Peón .
Oficial de primera tallerde mantenimiento.
Oficial de primera Albañil .
Oficial de primera Conductor de Madrid .
Oficial de primera Conductor de. provin-

cias ' .
Oficial de segunda taller de mantenimiento.
Oficial de segunda oficios varios .
Oficial de tercera oficios varios .
Aprendiz/Pinche de dieciséis- años ,
Aprendiz/Pinche de diecisiete años .

161.705 170599
150510 158.788
141.804 149.603

.

108.218 114.170

141.804 149.603
141.804 149.603
133.095 140.415
133.095 140.415
133.095 140.415
108.218 114.170
80.849 85.296

103.238 108.916
87.817 92.647
59.461 62.731

105.729 111.544
59.461 62.731

.

152.001 J60.361
152.001 160.361
152.001 160.361
133.345 140.679
133.345 140.679
133.345 140.679
98.266 103.671
98.266 103.671
98.266 103.671

87.817 92.647
72.143 76.111
59.461 62.731
48.264 50.918
72.143 76.111 I59.461 62.731

a) Titulados
Tccnico jefe ......... ....
Tel.:nico superior ..... .... .... . ....
Tccnico medio .... ....... '"

b) Diplomados_
Técnico diplomado - .

c) . No titulados

Director de recogidas ,.... . .
Jefe de fabricación..... . .
Jefe de laboratorio . . . . . ..
Jefe de inspección lechera .
Jefe de Sección o Contramaestre .. _.
Encargado de .. Madrid . .
Encargado de provincias~. . .
Inspector de distritos ' .
Oficial de laboratorio ...•..
Auxiliar de laboratorio ....
Capataz
Auxiliar de Inspector lechero

PERSONAL TíCNICO

Td\..ion;sta

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS

Jefe q,e personal
Jefe de primera ...
Jefe de informática
Jefe de segunda
Analista de sistemas informáticos
Contable ......
Oiici:.ll de primera
O:)cmdor de sistemas
Secretaria de dirección ..... . . '.. . .. ,
OfiCIal de segunda, Secretaria y Programa-

dor
Auxiliar «(ü,,)) y Opcrador Junior.
AUI;I!lar «8)) ..
·\~'''jr<ll1te dieciséis-diecisicte años ..
T·:i~j¡~n:s¡a recepCIOnista
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Fiestas n8cionales

Fiesta de la Comunidad de Madrid

Fiestas locales

HORARIOS DE TRABAJO

25844 RESOLUCION de 9 de octubre dé 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletfn Oficial del Estado» .
del texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Compañia
Española de Tabaco en .Rama, Sociedad Anónima»

.. (CETARSA).

Visto_el- texto del Convenio Colectivo de la Eínpresa «Co~pañía
Española de Tabaco en Ra~a,.Sociedad Anónima)) (CETARSA), q~~
fue suscrito con fecha 11 de Jubo de 1991, de una parte, por el Comlte
Intercentros, en representación de los trabajadores, y de otra. por l;a
dirección de la Empresa, en representación de la misma, yde conformI
dad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decr~to
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y. depósito de Conventos
Colectivos de Trabajo, -
- Esta Dirección General de· Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citadoConvenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Direct,ivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponcr su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».,
Madrid, 9 de octubre de t 99 l.-La Directora general, Soledad

Córdova Garrido.

Año Nuevo.
San José.
Jueves Santo.
Viernes Santo.
Fiesta del Trabajo.
Asunción de la Virgen.
Fiesta Nacional.
Todos los Santos.
F. Constitución.
Lunes sigo Inmaculada.
Natividad del Señor.

t de enero .
19 de marzo

.28 de-marzo
29' de marzo
I de mayo
15 de agosto
12 de octubre .
1 de noviembre .
6 de diciembre .
9 de diciembre .
25 de diciembre .

2 de mayo.

24 de enero~
J5 de mayo.

Fábrica:

De 5!ete a catorce horas de lunes a viernes.
-De _siete a Goce horas los sábados. -

Administración:

De siete treinta a quince treinta horas de lunes a viernes
Sábado descanso.. - ' .

III CONVENIO COLECTIVO ENTRE .CETARSA"
y SU PERSONAL

CAPrru.z¡"o I

mm·QI An,lCAClOR

Centro de trabajo de Talavera de _la Reina (Toledo)

Olas

El "n.ente Convenio ."tablece.y regula 1'. nonna. pOZ'"
la.ca.le. han de regir"e la" condicione. laborales
del per.olUtl que presta sus .ervicio. en CETARSA.

Enero' .
Febrero
Marzo
Abril- ..
Mayo .' .
Junio .
Julio .
Agosto
Septiembre

-Oct-ubre .....
Noviembre'
Diciembre .

6-13-20-27
3-1()'17-24
3-1()'17-24-3!
7-14-21-28
5-12-29-26
2.9-16-23-30
7-14-21-28
4-11-18-25
1-8-15-22-29
6-13:2().27
3-1()'[7-24
1-8-15-22-29·

ADI!'O !'DJtI!'ORL1L,

El .fJnbito g80gr~fico de este Convenio es el de todo el
territorio del e"tado e.pa~ol.

ADlro '1IUJaRAL,

El pre.ente Convenio .8 sxtj,ende a toda. la. per.ona.
sujeta. a relaci6n laboral con CETARSA,- con
independencia de la IfIOdal1dad contractual que vincale
al trablJJador con La compaA!a.

1 de enero
7 de enero
19 de marzo
28 ·de marzo
29 de marzo
1 de mayo
15 de agosto
12 de octubre ..
1 de noviembre
6 de diciembre
25 de diciembre

Fiestas nacionales

Año Nuevo.
Lunes sigo Epifania.
San José.
Jueves Santo.
Viernes Sunto.
Fiesta del Trabajo.
Asunción de la Virgen.
Fiesta Nacional.
Todos los Santos.
F. Constitución.
Natividad del Señ.or.

Adlft)~,

81 pre.ente Convenio entrar.!! en vigor a partir del df:a
.iguiente al de-su firma, .iendo su duración hasta el
31 de. Diciembre de 1.992.

Los efecto. económicos •• retrotraer.!!n- al 1 de Enero
de 1.991, lIalvo cl~u.ula contrar~a que .e especifique
en cada uno de, lo. art.!culos del presente Convenio.

Podr~denunciarse'por cualquiera de la. partes durante
lo. er•• dleLmos mes•• de su 1I'igencia.

ART. 511 VINCULACION A IA TOTALIDAD'

Fiesta de la Comunidad

Las pa~es asumen el cumplimiento de cada una de las
~du$u1as de este Convenio, con vinculación a la

totalidad del mismo.

31 de mayo.

Fiestas locales

8 de septiembre.
27 de octubre.

HORARIOS DE TRABAJO

. Fábrica:

De s!ete a catorce horas de lunes a viernes.
De sIete a doce horas los sábados.

En el, supuesto de que la Juri.dicción Laboral declarase
la improcedencia de alguna o algunas de las c1~usulas
pactada.; deber.§. ser revisado -el Convenio en su
tota1idact, si alguna de las partes as! lo solicita,
en .1 plazo de un mes desde la resolución judicial.

Se acuerda expresdJIlente, qll8, cturante la vigencia del
pre.finte Convenio no s. producir.§.n al terdciones en el
nOrnL!ll desarrollo de la prestación de trabajo como
con.ecuencia de discrepancias en cuanto a la
interpretación o· ap1icaci6n de su lIrticu1ado,
sometiendo estas diferencias a la ecu~nime deCisión de
la Comisión Paritarill, siempre con carácter previo y
obligatorio a la po.ib1e actuación de 1.11 Autoridad.
Laboral o Judicial.


